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II.- SINOPSIS 

Tipificar como Violencia Institucional al acto u omisión cometido por personas funcionarias de gobierno, personal 
administrativo, judicial o cualquier otro del sistema de justicia en perjuicio de mujeres violentadas de modo tal que 
le generen a la mujer un daño adicional, equiparable o incluso mayor al que causó la conducta violenta original. 

 
 

  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma y adiciona diversas disposiciones del Código Penal Federal y de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencias, en materia 
de revictimización. 

2.- Tema de la Iniciativa. Justicia. 
3.- Nombre de quien 

presenta la Iniciativa. Dip.  Gissel Santander Soto. 

4.- Grupo Parlamentario del 
Partido Político al que 
pertenece. 

Morena. 

5.- Fecha de presentación 
ante el Pleno de la 
Cámara de Diputados. 

19 de marzo de 2026. 

6.- Fecha de publicación en 
la Gaceta Parlamentaria. 17 de febrero de 2026. 

7.- Turno a Comisión. Unidas de Justicia y de Igualdad de Género. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia se sustenta en las fracciones XXI y XXXII del artículo 73, en relación con el artículo 1, párrafos 
primero y tercero, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 
 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 

constitucionales, respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste 
aún se encuentra en proceso de aprobación.   

 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de 
conformidad con el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 
 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; argumentos 
que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto 
normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 
CÓDIGO PENAL FEDERAL 

 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 225.- ... 
 
 
I. a XXXVII. .... 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROYECTO DE DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y 
ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL Y DE LA LEY GENERAL DE ACCESO DE 
LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 

PRIMERO. Se reforma el párrafo segundo; se adicionan un 
párrafo quinto y una fracción XXXVIII al artículo 225 del 
Código Penal Federal, para quedar como sigue: 

Artículo 225: Son delitos contra la administración de justicia, 
cometidos por servidores públicos los siguientes: 

I. a XXXVII. (...) 

XXXVIII. Ejecutar acciones o incurrir en omisiones que 
generen victimización secundaria y/o violencia 
institucional en perjuicio de la víctima. A efectos de lo 
sancionado en la presente fracción se entiende como 
violencia secundaria y/o institucional al daño adicional, 
equiparable o incluso mayor en contra de la víctima 
como consecuencia de su contacto con el personal 
administrativo, judicial o cualquier otro del sistema de 
justicia en relación con el trato, respuesta y 
procedimientos derivados de la denuncia de la víctima. 
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A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, 
III, VII, VIII, IX, XX, XXIV, XXV, XXVI, XXXIII y XXXIV, se 
le impondrá pena de prisión de tres a ocho años y de 
treinta a mil cien días multa. 
 
... 
 
... 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 

 

A quien cometa los delitos previstos en las fracciones I, II, III, 
VII, VIII, IX, XX, XXIV, XXV, XXVI, XXXIII, XXXIV 
y XXXVIII se le impondrá pena de prisión de tres a ocho años 
y de treinta a mil cien días multa. 

(...) 

(...) 

Los particulares que por sus actos generen 
revictimización provocando un daño adicional, 
equiparable o mayor a la víctima que el que 
originalmente causó la conducta delictiva podrán ser 
acreedores a las mismas penas y medidas en materia 
de responsabilidad penal estipuladas para las personas 
servidoras públicas cuando estas cometen violencia 
secundaria y/o institucional. 

 
LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA 

VIDA LIBRE DE VIOLENCIA 
 
 
 
ARTÍCULO 6.- ... 
 
I. a VI. ... 
 
 

SEGUNDO. Se adiciona una fracción VII al artículo 6 de la 
Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 
Violencia, recorriéndose en su orden la vigente fracción VII 
para pasar a ser la VIII, para quedar como sigue: 

Artículo 6. Los tipos de violencia contra las mujeres son: 

I. a VI. (...) 
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No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
VII. ... 

VII. Violencia Institucional. - Es cualquier acto u 
omisión cometido por personas funcionarias de 
gobierno, personal administrativo, judicial o cualquier 
otro del sistema de justicia en perjuicio de mujeres 
violentadas de modo tal que le generen a la mujer un 
daño adicional, equiparable o incluso mayor al que 
causó la conducta violenta original; 

VIII. Cualesquiera otras formas análogas que lesionen o sean 
susceptibles de dañar la dignidad, integridad o libertad de las 
mujeres. 

 TRANSITORIO 

ÚNICO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

Gustavo G. Aguilar. 
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